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ACTA 03/,2017

TR¡GÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA

En la ciudad de Salamanca, Guanajuato; siendo las 09:00 (NUEVE)

horas del día 10 (DIEZ) de Febrero de2017 (DOS MIL DIECISIETE); estando
presentes en la sala de cabildos de la presidencia municipal, recinto oficial

del Honorable Ayuntamiento de esta ciudad; con fundamento en lo dispuesto
por los Artículos 61 (SESENTA Y UNO), 62 (SESENTA Y DOS) y demás

relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal para el Estado detglauvu§ y aPiluarJtE§ uE td LEy \,rgcuiluc¡ rvruf ilrrrPcil Para Er ED[a\¡lJ \.¡E I
Guanajuato, se procede a dar inicio a la TRIGÉSlnm TERCERA SESIQN l,
oRDTNARTA DEL H. AYUNTAMIENTO 2015-2018 

§\
l.- El SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO procede a pasar lista de I

asistencia, estando presentes al inicio de la misma: el C. PRESIDENTE
MUNICIPAL ANTONIO ARREDONDO rrlUÑOZ; los C.C. SÍNOICOS: JOEL
ROJAS NAVARRETE y VANESSA OCHOA ¡UÁneZ; así como los C.C.

REGIDORES: OSCAR DANIEL MARTíNEZ LOREDO, JUANA
CONCEPCIÓN MIRANDA MOSQUEDA, OSCAR ALEJANDRO GAL¡NDO

OA, GABRIELA LEDESMA GARCíA, M¡GUEL RAÚL MENDOZA
IERDO, ARMANDO VAZQUÉZ R¡VERA, VERÓN¡CA SÁNCNCZ

OUIruTIru¡LLA, RUBÉN ALBERTO ZAVALA, GUILLERMO LAMADRID
ÁlvrRez, ANA LouRDEs MoRENo PADILLA, DAVTD AI-EXANDER
M|LES JAIME y MARíA GUADALUPE MANR|OUEZ RODR¡GUEZ.

Una vez comprobado el quórum legal para sesionar, el C.

PRESIDENTE MUNICIPAL declara formalmente instalada la TRIGÉSIMA
TERCERA SESIÓN ORDINARIA, y solicita al SECRETARIO DEL l,
AYUNTAMIENTO, que proceda a la lectura del orden del día. -/''

)
ll.- Con fundamento en el Artículo 73 (SETENTA Y TRES) de la Ley

Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, el SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO da lectura al orden del día propuesto para el desarrollo d" 7!
la presente sesión ordinaria; el cual se hizo del conocimiento en forma '1
oportuna a los miembros del H. Ayuntamiento. 6

^ORDEN DEL DiA I',..

I. LISTA DE ASISTENCIA, VER¡FICAC!ÓN DE QUÓRUM LEGAL E «
INSTALACIÓN FORMAL DE LA SESIÓN. T;; )

I¡. APROBAC¡ÓN DEL ORDEN DEL DiA.

III. LEGTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA DE LA
TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO. q:

IV. APROBAGIÓN DE LA PROPUESTA DEL PROGRAMA DE OBRA 
* 

\

v. ;::::"filtJ,á, DE rN¡crArvA DE REF.RMA A LA LEy DE (t
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO, V
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017.

Avr. PRESENTACTÓN DE LA TNTCTATIVA DEL REGLAMENTO DE LA I l',

POLICÍA AUXILIAR PARA EL MUN¡CIPIO DE SALAMANCA, I /

GUANAJUATO, FORMULADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
I,1 d

vil. DrcrÁMENES E ¡NFORMES DE COMISIONES. i, l'

^
/\VIII. ASUNTOS GENERALES. 

\
IX. DECLARATOR¡A DE ESTAR LEVANTADA LA SESIÓN. I / \ t
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Una vez sometido a votación el orden del día propuesto, se emite el

siguiente:

ACUERDO: Por unanimidad de 15 (QUINCE) votos a favor, se

aprueba el orden del día de la TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA
DE AYUNTAMIENTO.

A continuación, el SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO informa que

para la presente sesión no se han registrado asuntos generales.

No habiendo manifestaciones al respecto, se continúa

desahogo del orden del día.

Itl.- En desahogo del tercer punto del orden del día, el SECRETARIO

DEL AYUNTAMIENTO propone la omisión de la lectura del acta

correspondiente a la trigésima segunda sesión ordinaria, misma que fue

circulada con antelación a la presente sesión a los miembros del

Ayuntamiento para su revisión.

Sometido el punto a votación, el Cabildo municipal emite el siguiente:

ACUERDO: Por unanimidad de 15 (OUINCE) votos a favor, se

aprueba la OMISTÓN DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO.

Acto seguido, el SECRETAR¡O DEL AYUNTAMIENTO somete a

consideración de los integrantes del cuerpo edilicio, el contenido del acta

correspondiente a la trigésima segunda sesión ordinaria, misma que fue A
circulada con antelación a la presente sesión a los miembros del I l'
Ayuntamiento para su revisión i 

, It'l \ I
Sometido el punto a votación, el Cabildo municipalemite el siguiente: U I" -f,
ACUERDO: Por unanimidad de 15 (QUINCE) votos a favor, se 4

aprueba el CONTENIDO DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SEGUNDA

SCSIÓTT ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO. /?,/

lV. Dentro del cuarto punto del orden del día, relativo , l!tr*ft)
ApROBAC¡óN DE LA PROPUESTA DEL PROGRAMA DE OBRA-€-
púgLICl 2017, et PRESIDENTE MUNICIPAL, INGENIERO ANTONIO

ARREDONDO MUÑOZ, manifiesta'. "El Director General de Obrasf) 
I

púbticas AReUITEcTo EMMANanEL HERRERA RltÍl, pone a*¡$
consideración de este órgano colegiado, la propuesta de, V
Programa de Obra Púbtica 2077; motivo por el cual solicito su
presencia para que exponga el tema." é)

En uso de la voz, el Director GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS )-'

expone que es presente ante el Honorable Ayuntamiento a efectos de

presentar el programa de obras que se pretenden ejecutar para el ejercicio

2017, aclarando que es un programa muy dinámico, y por lo tanto susceptible

de ser modificado de acuerdo a las necesidades reales y de acuerdo a los

recursos de origen municipal, estatal y federal, que son autorizados a través

de los diferentes programas. Destaca que

,ó

D
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se atenderán diferentes rubros

W

con el



W
PRESIDENCIAMUNICIPAL

DESAIAMANCA
H.AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

2015 -2018

como los Son: mejoramiento de vivienda, agua potable, alcantarillado,

urbanización, electrificación, caminos rurales, infraestructura deportiva,

rescate de espacios públicos, edificación y puentes; que en su conjunto

conllevan una propuesta de ejercicio de recursos equivalente a 890 millones

de pesos. Dentro del mejoramiento de vivienda, hay un programa por parte

de la SEDESHU denominado "Cuarto Adicional", para la construcciÓn de 25

cuartos adicionales de 4x4, con un monto de 2 millones de pesos. En el rubro

de agua potable, equipamiento, tanque, línea, en Puerto de Valle,

equipamiento, tanque, línea, en San José de Mendoza, la primera etapa de

red de agua potable en San José de Mendoza, equipamiento de pozo en

José de Valderrama, un sistema integral de agua potable en Santa

de Peña, ampliación de la red de agua en la comunidad de Los Rayas,

ampliación de la línea de agua potable en la comunidad de Xoconostle de

Arriba. Ampliación de red de agua potable en la localidad de Santa Rita, red

de agua potable en Sotelo, red de agua potable y equipamiento de pozo en

San José de Uluapan, equipamiento de pozo en San Joaquín, instalación de

red de agua potable en calle de acceso del CAM, instalación del agua

,. potable en la calle de acceso al Parador del Nopal, equipamiento, tanque,

, en fraccionamiento Palo Blanco. En el rubro de Alcantarillado, 3ra red

de drenaje sanitario en la comunidad de Cerro Gordo, primera etapa de la
adecuación del sistema de desfogue pluvial en la comunidad de La Ordeña,

primera etapa de la red de drenaje integral en la localidad de Los Prietos,

tercera etapa de la red de drenaje en la comunidad de Labor de Valtierra,

Valtierra y Buena Vista de Valtierra, construcción de red de drenaje sanitario

en la localidad de San Felipe de Jesús, red general de drenaje en la localidad

de Santa Rita, construcción de red de drenaje sanitario (cuarta etapa) Cerro

Gordo, construcción de red de drenaje sanitario (quinta etapa) Cerro Gordo,

red de drenaje integral en las comunidades de Las Liebres y Xoconostle, rec

de drenaje en la localidad de San José de la Montaña, sistema integral de

drenaje sanitario en la localidad de Uruetaro, rehabilitaciÓn de la red drenaje

sanitario en la localidad de La Luz, rehabilitación de la red drenaje sanitario

en la localidad de El Divisador, instalación de red de drenaje sanitario en la

calle de acceso al Centro de Atención Múltiple de Valtierrilla, instalación de

red de drenaje sanitario en la calle de acceso al Parador del Nopal, en

Valtierrilla, sistema de tratamiento de residuos sÓlidos orgánicos y captación

de metano en el municipio de Salamanca, Urbanización: Construcción¡-ry

integral de la calle Cascada Muzquiz, segunda etapa, Las Fuentes, segr"rql i fi )
etapa de la pavimentación de la calle Estado de Colima en la colonia 18 dY7/
Marzo en Salamanca, Guanajuato, segunda etapa de ampliaciÓn y rediseño (z
para Blvd. ProlongaciÓn Valle de Santiago, segunda etapa de l^%
pavimentación de la calle Justo Zúñiga en la localidad de Zapote de Palomas 

^]en Salamanca, Gto., tercera etapa del Blvd. UTS, segunda etapa de la (7
pavimentación de la calle Juárez en la localidad de El Carmen, barrio de San Y
Roque, barrio de San Roque, pavimentación de la avenida del Trabajo tramo

5 de mayo - Avenida Cazadora, Salamanca, Guanajuato, zona centro,

segunda etapa pavimentación de la calle del Carmen, tramo: San Agustín, en

la colonia San Javier, pavimentación de la calle Cafetales, entre la calle

Javier Burgos y Blvd. Bicentenario, rehabilitación del Blvd. Miguel Hidalgo,

tramo. Adolfo López Mateos a arroyo feo, en Salamanca, Gto., La Cruz,

mejoramiento y re nivelación de carpeta asfáltica en monte Amberes, Monte

Teide, Monte Sinaí, calle de acceso al Vergel, Salamanca zona norte, calle 9

de agosto, pavimentación de la calle José María Morelos, en la localidad de
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puente de Guadalupe, pavimentación de la calle López Mateos en la

localidad del Divisador, tramo calle lero de enero a calle 18 de marzo,

salamanca, Gto., rehabilitación de pavimento de la calle Diego Hernández en

la Col. Humanista ll, en Salamanca, Gto., calle 20 de noviembre entre

Comonfort y UNICAT, Valtierrilla, pavimentación de la calle Benito Juárez,

entre las calles Vicente Guerrero e lgnacio Zaragoza, el Recuerdo de Ancón
(Xoconostle de arriba), pavimentación de la calle Hidalgo, entre la calle del

Kínder y camino pavimentado, Barrón, pavimentación de la calle de acceso a

la tele secundaria, Valencia de Cerro Gordo, pavimentación de la calle 3

guerras, en Valtierrilla, rehabilitación de pavimento de la calle 5 de mayo,

entre la calle 16 de septiembre y la carretera a Salamanca, Loma Pelada,

segunda etapa de la pavimentación de la calle Labores, en la colonia

Conjunto Habitacional Renovación, pavimentación de la calle Benito J
Los Prietos, pavimentación de la calle Manuel Peña Sotelo,

de la calle FranciscoVilla y laPaz entre la calle de acceso y Benito Juárez,

San José Temascatío, pavimentación de la calle Abeto, entre las calles

Menta y Mezquite, en la colonia El Cerrito, pavimentación de calle

, entre calles Hidalgo y Ferrocarriles, en la colonia La Cruz,

pavimentación hidráulica de la calle Las Torres, en la colonia La Cruz,

pavimentación de la calle Soledad, ampliación San Vicente de Flores,

pavimentación de la calle Los Rosales, ampliación San Vicente de Flores,

pavimentación de la calle Guerrero, San Vicente de Flores, pavimentación de

la calle Zacatecas, entre las calles Guadalupe Victoria e lnsurgentes, Los

Prietos, pavimentación de la calle La Luz, entre las calles Comunicación

Norte y San Valentín, en la colonia La Gloria, pavimentación de la calle

Victoria, entre las calles 16 de Septiembre y Miguel Hidalgo, Loma Pelada,

pavimentación de la calle Cazadores, entre las calles Priv. Valtierrilla y

Miguel Hidalgo, La Cruz, pavimentación de la calle Producciones tramo entre

Comunicación Poniente y Técnicos, en la colonia conjunto habitacional

Renovación, pavimentación de las calles Priv. Emiliano Zapata y Francisco

Villa, La Capilla, calle Bartolomé de las Casas entre calle Leona Vicario y

calle Tomasa Esteves, Valtierrilla, pavimentación hidráulica de la calle

Morelos, entre la calle Tomasa Esteves y Francisco Villa, Valtierrilla,

rehabilitación de la calle 16 de septiembre, entre las calles Victoria y

Purísima, Loma Pelada, pavimentación de la calle Lerdo de Tejada, La

Capilla, pavimentación de la calle San Miguel, entre las calles Sol y61
Serafines, en la colonia La Gloria, pavimentación de la calle Estacioqe{,fr )
entre las calles Comunicación Norte y Primavera, en la colonia AmRliac\{-
del Bosque, pavimentación de la calle Felipe Ángeles, La Capilla,lz
pavimentación de la calle San Marcos, entre calle Santa Lucia y San Antonio, g
en la colonia San Francisco de Asís, pavimentación de la calle lnsurgentes, 

*
tramo Hidalgo a Zacalecas, Los Prietos, calle Yuca, tramo lnvierno a Olmo,

San Miguel, modernización de avenida ComunicaciÓn Norte tramo 1,

Salamanca, modernización de avenida ComunicaciÓn Norte tramo

Salamanca, pavimentación de la calle Obelisco, en la colonia San José l,
pavimentación de la calle Santa Ana, en la colonia Ampl. La Gloria Norte,

pavimentación de la calle Santa Lucia, entre calle San José y San Marcos, en

la colonia San Francisco de Asis, pavimentación de la calle Tulipán, entre las

calles José y Margaritas, en la colonia Ampliación San José, pavimentación

de la calle Girasol, entre las calles Sol y Margaritas, en la colonia Ampliación

San José, pavimentación de la calle Arrayan, entre las calles Regaliz y

Cascada Merlín, en la colonia ampliación San José lll, Ampl. San José ll,

ñi
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rehabilitación de guarniciones y banquetas en la zona del centro histórico del

municipio de Salamanca, zona centro, 2" elapa de la pavimentación de la

calle Allende, Valtierra, pavimentación de la calle Álvaro Obregón, Labor de

Valtierra, pavimentación de la calle Cuauhtémoc, Valtierra, mejoramiento y re
nivelación de carpeta asfáltica en calle Sánchez Torrado, calle de acceso y

principal a san Juan de Razos y calle Priv. Paseo de los Fundadores,

construcción de la prolongación de la calle Árbol Grande, tramo Av. Veracruz
- las Choapas, Bellavista, pavimentación de la calle José Vasconcelos, tramo

Av. Fqa de Oro - carretera estatal Salamanca - Juventino Rosas,

Salamanca, construcción de linea 2, red de ciclo vías en la ciudad de

Salamanca, Gto., Salamanca, pavimentación de la avenida sol segu

etapa, Salamanca, Gto., tendido de carpeta asfáltica del camino a U

del tramo: E.C. Salamanca - Celaya a cruce de la prolongación de la calle

Sol del km 0+000 al km 0+173, construcción de banquetas y señalamiento

horizontal en la comunidad de La Tinaja, en Salamanca, Gto.

Electrificaciones: alumbrado en calle Menta en la colonia El Cerrito,

alumbrado en la localidad de El Garage, construcción de alumbrado público

el acceso a la localidad de San José de las Adjuntas, construcción de

lumbrado público en el acceso a la localidad de Los Sotos, Bartolomé de las

Casas, Valtierrilla, electrificación de la localidad del Guangoche,
electrificación de la localidad de Los Órganos, electrificación de calles

Agosto, Septiembre, Noviembre, Equinoccio, Solsticio, Lunes, Enero,

Mercurio, Sábado, en la Col. El Edén, electrificación de la calle camino a
Cerro Blanco, en la localidad de Buenavista de Valtierra, electrificación de la
comunidad de San Antonio Capetillo, electrificación en la Col. El Rosario,

electrificación de las calles Tulipán, Trébol y Margaritas, en la colonia Ampl.

San José l, electrificación de las calles Cóndores, Canario, Cardenal, '-
Codorniz, Alondra, Tucán, Faisán, Flamingo, Peti Rojo; en la colonia valle .)
hermoso, electrificación de la calle Marlin en la Col. Las Fuentes, instalación :?
de red eléctrica en la calle de acceso al Centro de Atención Múltiple en la 1'
localidad de Valtierrilla, instalación de red eléctrica en la calle de acceso al

Parador del Nopal en Valtierrilla. Caminos Rurales: Construcción del camino

Godoy - La Chury, camino Mancera - San Manuel de Valderrama, camino

Doña Rosa - Oteros, tramo 2, camino San Juan de Razos - Los Duros,

camino El Pitayo - Puerto de Valle, camino Santo Domingo - La Palma,

camino de acceso a la comunidad del Calabozo, camino Sotelo - Col Morelos¿¡
(El Chiqueador), Rancho Nuevo - Cerro Gordo, Rancho Nuevo - El Coeqll4,* )
Sotelo a carretera federal 45 tramo 1, Uruetaro a carretera federal 43, cam'ih§-o/-
Sardinas - E.C. Salamanca - La Ordeña, reconstrucción del camino: Sal //
Juan de Razos- Palo Alto del km.0+000 al km.6+100. lnfraestructur/y?
Deportiva: segunda etapa de la construcción de cancha de softbol en la 

*
deportiva norte, construcción de baños en la pista skate park San Antonio,

construcción de baños en la pista skate park en el Ecoparque, construcción

de baños en la pista skate park, en la colonia Primavera, construcción de

módulos sanitarios y barda perimetral en unidad deportiva campos nuevos,

en la colonia El Olimpo, primera etapa de la pista de atletismo en la deportiva

sur. Rescate de Espacios Públicos: rehabilitación de plaza San Pedro,

construcción de área recreativa en la comunidad Loma de Flores (San José

Temascatío), construcción de área recreativa en la colonia La Cilrz,,

construcción de área recreativa en la colonia La Gloria, espacio familiar en la

colonia lnfonavit lll, espacio familiar en la Col. Villa Petrolera, espacio familiar

en la Col. Constelación l, espacio familiar en la Col. Villas del Valle, espacio

4
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familiar en la Col. Bosques del Sur, espacio familiar en la localidad Cárdenas,

espacio familiar en la localidad San Bernardo, espacio familiar en la localidad

San José de Mendoza, espacio familiar en la localidad San José de la

Montaña, rehabilitación de espacios públicos en la Colonia Los Pinos,

rehabilitación de espacios públicos en la Colonia Villas del Parque,

construcción de gimnasio al aire libre en la colonia Pradera del Sol,

construcción de gimnasio al aire libre en la colonia Del Parque, rehabilitación

de espacios públicos en la Colonia Villarreal, espacio familiar en la localidad

Peña Colorada, espacio familiar en la localidad Uruetaro. Edificación:

Construcción del Centro Canino, primera etapa de la rehabilitación de

techumbre y electrificación del Mercado Tomasa Esteves, rehabilitación

Mercado Barahona en la Colonia Guanajuato, construcción de me

Joyas del Sur, construcción del nuevo panteón de Salamanca, INMUJERES,

introducción de servicios y pavimentación de Gendarmería, construcción de

cancha de usos múltiples en escuela Héroes Salmantinos. Puentes: Puentes

blancos sobre el Rio Lerma en la avenida Sol, construcción de puente

sobre el Río Lerma en la localidad de Santiaguillo de García, y

construcción de puente peatonal sobre carretera a Celaya para la comunidad

de El Calabozo.

LA SÍND¡CO VANESSA OCHOA JUÁREZ MANifiEStA: ''SO¿TC IA
urbanización, éEn qué consiste la que tienes como Avenida del
Trabajo - 5 de Mayo? Pregunto, por el impofte." Se le aclara que

consiste en la reconstrucción total de la vialidad, remover el pavimento actual

y poner nuevamente todos los servicios básicos en forma subterránea,

además de transformadores y pavimentación integral con concreto hidráulico,

desde el tramo del mercado, hasta Cazadora.

LA REGIDORA MARíA GUADALUPE MANRIQUEZ RODRIGUEZ,

refiere: "Me gustaría saber, éEn qué consiste la construcción de
canchas en la Pradera del Sol, en donde se va a ubicar y cuándo
va a ser la construcción, en qué consiste?" Se aclara que será una

cancha de usos múltiples en el área de donación de la colonia, y se hará con

recursos Code. La propia Regidora expresa: "En la Pradera del Sol ya

existe una cancha; éSe va a reconstruir?" Se le aclara que por el

momento esa acción no está considerada. . A\ I _^ I

La REGIDORA GABRIELA LEDESMA GARCíA pregunta: "éEn q>[H/
consiste ta creación de espacios familiares, que es to que f
contiene?- El Director General de Obras Públicas, refiere que es un nÚcleo'g¡

para hacer ejercicio que preferentemente se instala en forma radial, 
"on 

Z
juegos infantiles al centro, a efectos de promover la actividad física y el

esparcimiento de los menores en un ambiente de seguridad, además de la
iluminación pertinente.

El REGIDOR GUILLERMO LAMADRIO Át-VRnEZ, manlfiesta: "éEn

el proyecto de pavimentación de Godoy a la Grania Chury con
recurso federal, ese Ya se tiene etiquetado?" Se aclara que dicho

recurso ya está etiquetado desde el Presupuesto de Egresos de la

Federación del año 2017, y es un recurso que bajará por medio de Gobierno

del Estado.
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En uso de Ia voz, eI REGIDOR MIGUEL RAÚL MENDOZA

IZQUIERDO, manifiesta: "Saóemos que muchos cálculos de costos
de estos proyectos es en base a costos paramétricos; los
últimos meses ha habido inflación de materiales e incremento
de ellos. éYa consideraron estos incrementos en estos costos
paramétricos que estás ptesentando en todos estos
proyectos?" Se aclara que ya se tienen considerados los incrementos de

precio en los cálculos paramétricos mediante un porcentaje adecuado; sin

que esto signifique que no pueda presentarse alguna variación en razón de lo

cambiante de las condiciones económicas.

EI REG!DOR ARMANDO VÁZQUEZ RIVERA iNdiCA: ".

Estas manejando un monto de ochocientos ochenta y cuatro
millones que estás pidiendo, éActualmente cuanto se tiene para
esas obras y a cuantas personas beneficia? porque al estudio le

un poquito más, anexarle más información, a cuantas
beneficia, Del plan de obra que se presentó el año

éA ta fecha cuantas obras llevan ya terminadas, en qué
porcentaje van?" El Director General de Obras Públicas, refiere que el

programa de obra del año fue de alrededor de quinientos cuarenta millones;

al día de hoy se han ejecutado doscientos sesenta y siete millones, lo que es

un aproximado de un cincuenta por ciento. Del monto para este año, se tiene

ya asegurado el treinta por ciento de los recursos a ejercer más lo que está

por recabarse. Respecto a los beneficiarios de estas acciones que se

plantean, son alrededor de veinticuatro milfamilias salmantinas.

:
LA REGIDORA VERÓNICA SANCHEZ QUINTANILLA, MANifiEStA:La REGIDORA VERONICA SANCHEZ QUINTANILLA, manifiesta: I

"Efectivamente yo tengo esa información, el programa es muy 14"Efect¡vamente yo tengo esa tn¡ormactont e, programa es fituf c-/-,

ambicioso, ojalá y to togremos. Pero a mí se me hace mucho 1
muy importante para empezar a hacer cada uno de ellos, tener
absolutamente toda la información a la mano, háblese de
proyectos, el costo, el número de Personas beneficiadas, de
donde viene el dinero, si de la federación, o estatal, estatal y
municipio, cuando inicia, cuando termina, que calidad de obra
vamos a tener, toda esa información yo requeriría de favor que
se me entregase o se nos entregase, porque nosotros estamosA
administrando dinero que no es nuestro, es dinero q"e e1d{ E/
nuestra gente; es de nuestra resPonsabitidad que cada e ue {. ,
hace alguna obra, llámese del rubro que sea, pues sí lo'('
hagamos con toda la conciencia, con toda la eficiencia que debefi
de ser al estar maneiando dinero que no es nuestro, que 

^-l
estamos administrando nada más, Por lo tanto, yo tes pediría (-f,
de favor cinco puntitos de información: llno, la cantidad de v
dinero que apoftará la federación, el Estado; los proyectos
ejecutivos de cada una de las obras que se enlistan en el plan
de obra; la cantidad de dinero en lo particular y Por cada obra
apottará la federación, el Estado y el municipio; el número de
personas beneficiadas por cada obra contenida en el plan de
obra; la forma en que cada obra pretende eiecutarse, Ya sea
por licitación abierta o por adjudicación directa; y seis, cuantas
obras se realizarán por adjudicación directa, quien las va a

6
_)
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ejecutar, y los métodos de selección para la , Son los
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puntos que les pediría que nos mantuvieran informados." El

Director General de Obras Públicas, refiere que en cuanto se tenga integrada

la información ahora requerida, se le hará llegar.

EI REGIDOR OSCAR DANIEL MART|NEZ LOREDO manifiesta:

"Arquitecto, referente al proyecto de la construcción del
panteón, ¿Se tiene ya asegurado el recurso, o está por
gestionarse, o que información tiene?" Se aclara que ese recurso

aún está en proceso de gestión con el gobierno estatal. El propio REGIDOR

OSCAR DANIEL MARTíNEZ LOREDO pregunta: ¿Cuáles serían los
alcances de ese proyecto?", El Director General de Obras Púb

refiere que el proyecto en su primera etapa lleva un espacio para criptas,

área administrativa, parte de una barda perimetral, estacionamientos]

accesos, y andadores.

EI REGIDOR RUBÉN ALBERTO ZAVALA MANifiEStA'. "EN CStC

aspecto yo quisiera hacer varias preguntas, señor Director; éEn
obras se va a estar ejercitando la línea de crédito? Se

que para este ejercicio fiscal son cuarenta obras que suman la

cantidad de ciento sesenta y siete millones, ochenta de ellos con la línea de

crédito y ochenta y siete con recurso del Estado por el programa

"Reconstrucción del Tejido Social". REGIDOR RUBÉN ALBERTO ZAVALA.'

"Por otra parte, éCuantas obras van del Ramo XXXfiI, y del
monto, eso del Ramo XXXfi\ ya está cien por ciento seguro,
debe de estarlo?" Se aclara que del Ramo XXXIll son catorce de agua

potable, dieciséis de alcantarillado, de urbanización, un promedio de

dieciséis pavimentaciones. Ese recurso viene de las participaciones, lo que

es el fondo de infraestructura, el cual ya Se tiene, aunque varios proyectos

aún están en etapa de validación. REGIDOR RUBÉNI ALAERTO ZAVALA.'
*éCuáles serían los motivos por los que pudiera ir cambiando el
programa de obra pública que mencionó usted al principio, me
los podría esclarecer? porque me quedaron muy ambiguos." El

Director General de Obras Públicas, refiere que pueden ser varios los

motivos, siendo los más recurrentes las observaciones o requerimientos de la

entidad validante, que no en pocas ocasiones solicita ajustar los proyectos

para su trámite. Otra causal es la problemática que se enfrenta al momento6l
de presentar los proyectos ante las instancias federales para el suministro dÉ fl )
recursos, lo cual queda sujeto a la autorización de las propias instancias W,
determinan la viabilidad del proyecto en sus términos, o requiere de aiusles)Ú'
Lo anterior, deviene en razón de que gran parte de los proyectos se realizan g
con recursos provenientes de la federación y del propio Estado; por lo cual 

Z
debemos ajustarnos a los criterios o reglas de operación, incluso recortes

presupuestales.

Et REGIDoR DAVID ALEXANDER MILES JATME manifiesta . 
t4

"Revisando et plan, la avenida del Trabaio está tanto en el
presupuesto de este año con noventa y cinco millones, como en
el det año pasado con treinta y síete millones. éEs para
rehabilitar solamente la catle? éIncluye un extra? Y, éPor qué
no se han iniciado los trabaios? éCuánto cuesta el metro
cuadrado de pavimentación promedio de una calle, ya sea

los mil
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asfalto o concreto? De las obras del año
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dieciséis, éQué porcentaie se han iniciado, están en Proceso y
han concluido?" El Director General de Obras Públicas, indica que el

proyecto de avenida del trabajo, se planteó el año pasado con un costo
paramétrico de treinta y ocho millones en razón de que solamente era un

tramo y no se contemplaban las instalaciones subterráneas; ya con el

proyecto ejecutivo y con las instalaciones, se ajusta el costo de la obra. Se

reitera que se está gestionando el recurso con la federación y con el Estado,

lo cual no se ha podido concretar, por lo cual no se realiza el proyecto. El

costo paramétrico del metro cuadrado de concreto hidráulico, es de

aproximadamente del mil cuatrocientos pesos más lVA, y de mil

pesos más lVA, con asfalto. El propio REGIDOR DAVID ALEXAN

MILES JAIME, manifiesta'. "La gente se ha estado queiando de que
dan el banderazo de arranque de una obra, pero que ya no
regresan, y la otra cosa e+ porque duplicar el ptesupuesto en
comparación con el año pasado en obra, en medio de una
fuerte crisis económica, cuando hay cosas más importantes,
como salud," Se aclara que una vez que se da inicio a la obra, durante su

ejecución se pueden presentar inconvenientes como tuberías rotas, tierra

inada, entre otros, que obligan a revisar el proyecto y se generan

; en cuanto al incremento de los costos de los proyectos, van en

razón de lo ambicioso de los mismos. Entendiendo que hay más necesidades

en el municipio, debemos entender que en este momento nos estamos

refiriendo al rubro de obra pública.

En su segunda intervención, el REGIDOR ARMANDO VÁZQUEZ

RIVERA refiere: "Agotando mi segunda intervención señor
Alcalde; nada más para que si quede asentado en el acta, que
usted por favor le pueda pedir directamente la información,
que nos la estén mandando mensualmente, relacionando como
van las obras, de aquí a lo que resta del año."

EI PRESIDENTE MUNICIPAL, INGENIERO ANTONIO ARREDONDO

MUÑOZ, reitera que el programa que se presenta es cambiante y dinámico y

que seguramente tendrá adecuaciones en razón de las circunstancias

prevalecientes y las propias necesidades de la población. Destaca que es un

programa ambicioso, pensando a futuro, buscando una ciudad mejor, en u

Salamanca que pueda contar con todos los servicios básicos en razón

crecimiento de las comunidades y colonias y por ende su mayor d

subraya el crecimiento logrado el año recién concluido a pesar de las

condiciones adversas, pero que sin embargo son el resultado del fuerte ol
trabajo y de las gestiones realizadas. Reconoce las necesidades apremiant", Z
como el caso del nuevo panteón municipal, señalando que se encuentra bien Á
encaminado el proyecto contando con el apoyo del Gobernador, lo que da V
expectativa de su pronta realización. Reitera que si bien es cierto, el

programa de obra es un plan muy ambicioso, es porque los salmantinos asi

se lo merecen; se reflejan más de ciento ochenta millones de pesos del

programa lmpulso, más de cuarenta obras que beneficiarán a los dieciocho

polígonos de atención que marca la federación en la áreas de atención

prioritaria, que marcan los polígonos de gobierno del Estado y que tienen que

ver con las solicitudes de atención que se tienen en la Dirección de

Desarrollo Social de nuestro municipio. Concluye pidiendo el apoyo de los

I
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integrantes del cabildo para la aprobación del Programa de pbra 2017, ya
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que es en beneficio de los salmant¡nos, y sin duda será importante para el

desarrollo de la ciudad; y aún y cuando no se puede precisar el

comportamiento del factor económico para este ejercicio, si será tarea de

esta administración no dejar de lado los esfuerzos por la gestión de recursos;
que evidentemente dan resultados palpables como lo es la construcción del

puente de Mancera y la avenida Comunicación Norte, que eran necesidades

apremiantes, por el impacto a un buen sector de la población, y que ya son

ZAVALA, expresa: "éPuedo dar antes de emitir mi voto, la razón i
del sentido de mi voto? Señor Presidente. Coincido con usted l\
definitivamente de que en la pobtación se necesita la obra que l\
por algunos años no se ha ltegado a hacer y Ya es prioritaria, l\
flado el crecimiento que se ha tenido y poblacional, y I \/posibtemente todo este plan de obra es para el meioramiento I \
de las condiciones de vida de los salmantinos, que es lo que \ i.
nos acoge aquí en el Ayuntamiento, lo que me consta que \ I
usted le ha echado muchas ganas para poderlo proyectar, ha I

estado haciendo las gestiones correspondientes; mas sin A
embargo la razón det sentido de mi voto va a ser debido a que I I
le faltan los datos técnicos que acaba de mencionar mi I I
compañera Regidora, faltan los datos, a quien exactamente se I (
va a beneficiar, es un plan ambicioso pero de buenas [l I
intenciones. Sin embargo, en su debido momento que 

"" 
U *

llegara a pnoyectar, con todo gusto y con toda humildad vamos / \
a reconocer el trabajo que se está haciendo, cuando se lle L

'T*11*TÍ;;1:Tik:*:::ú
MUÑOZ reitera que efectivamente es un programa de obra muy ambicioso, y

que considera que se ha especificado y dejado en claro que tiene que vet,6''\
con temas de gestión y de procesos de validación; Aclara que obviamentO,qó f; r/
se tiene datos duros de todas las obras, sin embargo a la par de un arranqtff ,
de año muy importante en Salamanca, se puede ir proporcionando toda esa,,,%

información. Señala nuevamente que la validación de los proyectos no H
depende de la administración municipal, sino del Estado y en algunos casos

de la federación, que estamos sujetos a recortes presupuestales, y sin

embargo los resultados serán en razÓn del trabajo que Se ha venido

realizando y se realizará a lo largo del año dos mil diecisiete.

No habiendo más intervenciones, y sometido el punto a votación,

Cabitdo municipal emite el siguiente:

2.4
el ,

ACUERDO: Por f 3 (TRECE) votos a favor y 02 (DOS) en contra, se

aprueba la PRoPUESTA DEL PROGRAMA DE OBRA pÚeLlCl 2017. - - -

ót1
é

objeto de atención. Si bien es cierto que faltan muchas cosas por hacer en

digtintos rubros, es importante destacar que hay temas que escapan a los

alcances de esta administración; por lo que es imperante atender con

responsabilidad la problemática inmediata con acciones que están e

posibilidades de resolverse por ser competencia directa de este Cabildo.
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Se hace constar el voto en contrario a cargo de los REGIDORES
RUBÉN ALBEWRTO ZAVALA Y DAVID ALEXANDER MILES JAIME.

V.- En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la

PRESENTAC¡ÓN DE INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE INGRESOS
PARA EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017, EI PRESIDENTE MUNICIPAL,

INGENIERO ANTONIO ARREDONDO MUÑOZ, manifiesta..'.Con
fundamento en el Artículo 76 fracción IV inciso b) de la
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato y el a
2O de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos
para el Estado y los Municipios de Guanajuato; se presenta la
Iniciativa de Reforma a la Ley de Ingresos para el Municipio de
Salamanca, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del Año 2077,
que contempla los derechos por la prestación de los servicios
de la Policía Auxiliar; y para el efecto de dar cabal
cumplimiento al proceso normativo municipal, Instruyo que se

a la Comisión de Reglamentos, para que se analice,
delibere y en su momento emita el Dictamen

correspondiente,"

Vl. En seguimiento al sexto punto del orden del día, relativo a la

PRESENTACIÓN DE LA INICIAT¡VA DEL REGLAMENTO DE LA POLICíA
AUXIL¡AR PARA EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO,
FORMULADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, el INGENIERO

ANTONIO ARREDONDO MUÑOZ, manifiesta'."Con fundamento en el
Artículo 77 fracción V de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de
Guanajuato, el suscrito en mí calidad de Presidente Municipal tengo
a bien presentar b fniciatiua del Reglamento de la Policía Auxiliar
para el Municipio de §alamana, Guanajuato; y para el efecto de dar
cabal cumplimiento al proceso normativo municipal, fnsúuyo que se 

r

turne a ta Comisión de Regtamentos, para gue se analice, estudie, A
delibere y en su momento emita el Dictamen correspondiente," 

V)
Vll. En atención al séptimo punto del orden del día, relativo a

DICTÁMENES E INFORMES DE COMISIONES, IA COMISIÓN D

REGLAMENTOS a través de la REGIDORA GABRIELA LEDESMA

expone: "Visto para resolver el expediente formado con motivo
turno SHA/045/2077 enviado por el LICENCIADO JOSÉ MIGbIEL
FI1ENTES SERRATO en su carácter de Secretario del H.*J
Ayuntamiento, gue contiene et PROYECTO DE INICIATIUA DE*
REFORMAS AL REGLAMENTO DE ESTABLOS, AHURDAí APTARTOS

Y OTROS ESTABLECIMIENTOS PECUARIO§ PARA EL MUNICIPIO DE <-
SALAMANC+ GttANNttATO, RES|ILTANDO. PRIMERO.- Se recibió. )
turno en fecha 22 de Enero de 2072 mediante el cual, el LfC, JOSE '1
MIGb1EL FUEME§ §ERRATO, §ecretario det H. Ayuntamiento, 't)
adjunta el PROYECTO DE INICIATIVA DE REFORMAS AL
REGTAMENTO DE ESTABLO§, ZAHURDAT APTARTOS Y OTRO§
ESTABLECIMIENTOS PECUARIOS PARA EL MUNICIPIO DE
SAIAMANCL GUANAJUATO. Iniciativa gue bajo el Principio Jurídico
de Economía Procesal en obvio de repeticiones innecesarias se da
por reproducida en todas y cada una de sus partes como si a la l?trq" 

:K" 
v cacta una de *" **Ár 

6rh
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se insertase. SEGUNDO; En fecha O7 de Febrero de 2072 la
Comisión de Reglamentos del Honorable Ayuntamiento
Constitucional 2015-2078 del Municipio de Salamanca,
Guanajuato, previa convocatoria hecha a los integrantes de la
misma y de conformidad con el A¡tículo 57 del Reglamento fnterior
del H, Ayuntamiento del Municipio de §alamanca, Guanaiuato.,
sesionó a efedo de estudiar, analizar y discutir la Iniciativa de
Reforma a que se ha hecho mérito en el punto gue antecede,
CONSIDERANDO. En la inteligencia, que la iniciativa de reforma
se estudia y analiza fue formulada por la Directora de
Ambiente, quien carece de la facultad f/o atribución para
presentarla: ésta Comisión de Reglamentos en eiercicio de las
atribuciones consagradas en los Numerales 78 Fracción III y 79
Fracción IV de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de
Guanajuato, hacemos propia la citada iniciativa, a efedo de dar
legalidad y cabal cumplimiento a los extremos de la Facultad
Reglamentaria tipificada en la multicitada Ley. Toda vez gue ya fue
circulado dicho dictamen con anterioridad, procedo a leer los

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, y
ejercicio de las facuttades previstas en el artícuto 87 de ta Ley ll I

Orgánica Municipal para el Esbdo de Guanajuato y el aftículo 98 del
Reglamento fnterior del H, Ayuntamiento del Municipio de
§alamanca, Guanajuato, Esta comisión por unanimidad pone a§alamanca, Guanajuato, Esta comisión por unanimidad pone a )
consideración det H, Ayuntamiento los siguientes euntos \fi
resolutivos: Primero,- Se §olicib la aprubación del Dictamen y por Y
consiguiente la Aprobación de las Reformas al REGLAMENTO DE
ESTABLO§, ZAHURDA§| APTARTOS Y OTROS ESTABLECTMTENTOS
pEcuARros PARA EL MUNTCTPTO DE SATAMANC+ GUANAJUATO.

Segundo,- §e solicita al Ciudadano Presidente Municipal Para gue
mande imprimir, publicar, circular y se le dé el debido
cumplimiento." E

?
En uso de la voz, el REG¡DOR DAVID ALEXANDER MILES JAIME, },

refiere: "Cual sería ta unidad de medida que usted comenta, y si nos l-/
pudiera hacer llegar la información con más de veinticuatro horas,
como lo marca ta ley orgánica para poder analizarla con tiempo.'1 Lf--\
REGIDORA GABRIELA LEDESMA GARCíA aclara que actualización p\(y
sustituir las sanciones en salarios mínimos en los reglamentos municipale§,',...
deviene en atención al decreto del 27 de febrero de 2016 publicado en el?/
Diario Oficial de la Federación; dicho valor de la unidad de medida n $j
establece el INEGI y para el año 2017 es de $75.49, a lo cual nos tenemos
que ajustar por norma general.

No habiendo más intervenciones, y sometido el punto a votación, el

cabildo municipal emite el siguiente:

ACUERDO. Por unanimidad de 15 (QUINCE) votos a favor, y de
conformidad con el dictamen de la GOMISIÓN Oe REGLAMENTOS, SE

APRUEBA REFORMAR EL ART¡CULO 33 FRACCIÓN ¡ DEL

REGLAMENTO DE ESTABLOS, GRANJAS, ZAHÚRDAS, APIARIOS Y
OTROS ESTABLECIMIENTOS PECUAR¡OS PARA EL MUNICIPIO DE

SALAMANCA, GUANAJUATO. I
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Continuando con el desarrollo del presente punto, la COMISIÓN DE
SEGURIDAD PÚBLICA, TRANSPORTE Y VIALIDAD, A ITAVéS dC IA

REGIDORA GABRIELA LEDESMA GARCíA, expone: "Visto para resolver
el expediente formado con motivo del turno SHA/082/2OIZ
enviado por el Lic. JOSE MIGUEL FUENTE§ §ERRATO en su carácter
de §ecretario del H, Ayuntamiento, que contiene la petición de
conformidad municipal para la prestación de seruicios en seguridad
priuada, realizado por la empresa denominada 'ARZIU PROTECCION
Y VIGILANCIA ESPECTALIZAD+ SOCTEDAD ANONIMA DE CA2TTAL
UARIABLE," Resultando. Primero,- §e recibió turno en fecha 27 de
Enero de 2OlZ mediante el cual, et LICENCIADO JO§É Mtt
FUENTES SERRATO, §ecretario del H. Ayuntamiento, remite a
Comisión, para su estudio, análisis y/o resolución, la solicitud
conformidad municipal para prestar el seruicio de seguridad privada
en la modalidad de: PROTECCION Y VIGILANCIA DE PER§ONAS Y
BIENE| presentada por pafte del Ciudadano José Adrián Martínez
Rodríguez, Apoderado General de la empresa "ARZ/IA PROTECCION
Y VIGILANCIA ESPECIALIZAD+ SOCIEDAD ANONTMA DE CA2TTAL

RIABLE". Segundo,- En fecha 7 de Enero de 2072 la Comisión de
'seguridad Publica, Transpofte y Vialidad del Honorable
Ayuntamiento Constitucional 2015-2078 del Municipio de
Salamanca, Guanajuato, previa convocatoria hecha a los integrantes
de la misma y de conformidad con el Artículo 57 del Reglamento
fnterior del H. Ayuntamiento del Municipio de §alamanca,
Guanajuato,, sesionó a efedo de estudiar, analizar y discutir la
autorización de conformidad municipal para prestar el seruicio de
seguridad priuada en la modalidad de protección de perconas y
protección de bienes, Visto gue fue circulado con antelación el
presente didamen, doy lectura a los resolutivos, Primero.- Se
determina otorgar CONFORMIDAD MUNICIPAL para que la empresa
denominada ARZAA PROTECCION Y VIGILANCIA ESPECIALIZAD+
SOCIEDAD ANONIMA DE CAP|TAL UARIABLE, preste sus seruicios de
seguridad privada, en esta ciudad de Salamanca, Guanajuato, bajo
IA MOdAIidAd dE: PROTECCIóN Y VIGILANCIA DE PERSONA§ Y
BIENES, Segundo,- §e instruye a la Secretaría de este
Ayuntamiento, expida la conformidad muni,cipal, para que /¡rñ
empresa denominada ARZ/U PROTECCION Y UtOfZnnbft;)
ESPECIALIZAD+ SOCIEDAD ANONIMA DE CA?TTAL VARTABLE--Ú
preste sus servicios de seguridad privada, en esta ciudad para elaño /
2077 dos mil diecisiete, bajo ta modalidad PROTECCION rp:
VIGILANCIA DE PERSOMS Y BIENES, Tercero.- §e instruye a laz
§ecretaría de este Ayuntamiento, proceda a notificar la presente
determinación al §olicitante, Cuarto,- Se instruye a la §ecretaría de §
este Ayuntamiento, para que remita copia del expediente y notifigue 11

este Municipio, ello para todos los efedos legales a gue haya lugar y
los propios en el ámbito de su competencia, Así lo aprobaron y 

--¿_

Púbtica, Transporte y Vialidad det Honorable Ayuntamiento ?,
Constitucional 2075 2Ol8 del Municipio de §alamanca 

eGuanajuato,"
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No habiendo intervenciones, y sometido el punto a votac¡ón, el cabildo
municipal emite el siguiente:

AGUERDO: POR UNANIMIDAD DE 15 (QUINCE) VOTOS A FAVOR,
SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TRANSPORTE Y vIAL¡DAD, EN LOS SIGUIENTES TÉRMI

Primero.- Se determina otorgar para

que la empresa denominada ARZAA PROTECCION Y VIGILANCIA
ESPECIALIZADA, SOCIEDAD ANON¡MA DE CAPITAL VARIABLE, preste

sus servicios de seguridad privada, en esta ciudad de Salamanca,

Guanajuato, bajo la modalidad de: PROTECCIÓN Y VIGILANCIA DE

PERSONAS Y BIENES.

Segundo.- Se instruye a la Secretaría de este Ayuntamiento, expida la
conformidad municipal, para que la empresa denominada ARZAA
PROTECCION Y VIGILANCIA ESPECIALIZADA, SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE, preste sus servicios de seguridad privada, en esta
ciudad para el año 2017 dos mil diecisiete, bajo la modalidad PROTECCIÓN

Y VIGILANCIA DE PERSONAS Y BIENES.

Tercero.- Se instruye a la Secretaría de este Ayuntamiento, proceda a

notificar la presente determinación al Solicitante.

Cuarto.- Se instruye a la Secretaría de este Ayuntamiento, para que

remita copia del expediente y notifique la presente determinación a la

Dirección de Seguridad Pública de este Municipio, ello para todos los efectos
legales a que haya lugar y los propios en el ámbito de su competencia.

Vlll. En el octavo punto del orden del día, relativo a los ASUNTOS
GENERALES, el SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO informa que en virtud

de que no se registraron asuntos generales para esta sesión, se tiene por

desahogado el presente punto.

lX. Acto seguido el SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO informa que

se han agotado los puntos del orden del día, por lo que siendo las 09:58

horas (NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y OCHO MINUTOS) del día de ly'<r\
fecha, el C. PRESIDENTE MUNICIPAL, INGENIERO ANTONp ; /\\V
ARREDONDO MUÑOZ, procedea levantarlazqesión. -- ----1 .r'1
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REGIDORES:

LIC. ARMANDO VÁZQUEZ
RIVERA

LIC. DAVID ALEXANDER
MILES JAIME

TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
CoNSTITUCIONAL 2015-2018 (DOS MtL QUINCE- DOS MtL DIECIOCHO)
DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO; DE FECHA 10 (DIEZ)
DE FEBRERO DE 2017 (DOS MtL D|EC|SIETE), QUE COMPRENDE LOS
FOL]OS AUTORIZADOS DEL O59I AL 0620. SE HACE CONSTAR.
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